
Rama
Suu<.nfir de la Ju uh:atura

~ República d_;Colombia

PROCESO : INTERDICCiÓN
DEMANDANTE : LEYLA MAYENCE LOOR ÁVILA
RADICADO : 2018-00272

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de junio de 2019. Al Despacho de la
señora Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH Mp
Secr.' aria

JUZGADO UARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Se acepta la sustitución de poder realizada por la abogada AMANDA ISABEL

RODRíGUEZ GUTIÉRREZ al abogado MAURICIO MARíN MONROY en los términos y
para los fines descritos en el escrito obrante a folio 29.

NOTIFíaUESE

Jue~

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUrro DE VlUAVlCENClO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTAD..fi NO... }?Z del~ 2 .HJ! ¿Ül


